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los socios únicos de «Formación y Consultoría, S. A. 
Sociedad unipersonal» e «Internet Training Center, S. L. 
Sociedad unipersonal», en el día 27 de junio de 2006, 
adoptaron el acuerdo de fusión por absorción de Elogos 
Conocimiento, S. L. (absorbente) y «Formación y Con-
sultoría, S. A. Sociedad unipersonal» e «Internet Trai-
ning Center, S. L., Sociedad unipersonal» (absorbidas), 
en los términos establecidos en el proyecto de fusión de-
positado en el Registro Mercantil de Madrid.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que los accionistas y/o socios y acreedores de 
las sociedades participantes en la fusión tienen el derecho de 
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y los Balances de fusión. Asimismo, los acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión podrán oponerse al 
acuerdo de fusión, en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación del último anuncio de fusión, en los 
términos previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 4 de julio de 2006.–Por «Elogos Conocimien-
to, S. L.» firman los consejeros: Presidente, don Mariano 
Baratech Ramírez y Vicepresidente, don José Ignacio 
Díez Martínez, por «Formación y Consultoría, S. A. So-
ciedad unipersonal»: Administrador único, don Mariano 
Baratech Ramírez, por «Internet Training Center, S. L. 
Sociedad unipersonal»: Administrador único, don Maria-
no Baratech Ramírez.–42.798. y 3.ª 14-7-2006 

 ENABOY CASTILLA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ENABOY SALAMANCA, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general y el socio único, respectivamente, de 
las referidas sociedades, domiciliadas en Valladolid la 
primera, y en Salamanca la segunda, el día 30 de junio de 
2006, acordaron la fusión por absorción de «Enaboy Sa-
lamanca, Sociedad Limitada, Unipersonal», por «Enaboy 
Castilla, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de dichas sociedades de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de ambas sociedades de oponerse a la 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Valladolid, 3 de julio de 2006.–Don Eloy Medina de Pe-
dro, Administrador único de ambas sociedades.–43.216.

2.ª 14-7-2006 

 ERICO GARCÍA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social de Sevilla, número once, 
en los autos número 49/2006, ejecución 43/06, se ha 
dictado con fecha veintinueve de junio de dos mil seis, 
auto que contiene la siguiente Parte Dispositiva:

Declarar al ejecutado Erico García, Sociedad Limita-
da, en situación de insolvencia con carácter provisional 
por importe de 63.389,6 euros de principal, más 12.677,9 
euros que provisionalmente se presupuestan para intere-
ses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su 
ulterior tasación.

Publíquese la declaración de insolvencia del ejecutado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 29 de junio de 2006.–Secretaria, D.ª Concep-
ción Díaz de Noriega Selles.–43.160. 

 ESTÉTICA SALUD Y DEPORTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

URKIJO SOL, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social 5 de Bilbao (Vizcaya), publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (N.º Autos 
S.S. resto 572/05. Pieza ejecucion 86/06); y para el pago 
de 3.549,93 euros de principal, 709,98 euros, calculadas 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor empresas demandadas Estética Salud y Depor-
te, Sociedad Limitada, y Urkijo Sol, Sociedad Limitada, 
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-
nes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendien-
te de pago.

Bilbao, 3 de julio de 2006.–María Echeverría Alcorta, 
Secretario Judicial.–43.102. 

 EUROPARK EXPRESS MÁLAGA, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 273.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el Liquidador Único 
de la Sociedad hace público el siguiente Estado de Cuen-
tas a 31 de diciembre de 2005:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 302.551
Inmovilizaciones financieras ................ 26.161
Deudores ............................................... 78.254
Tesorería ............................................... 9.347
Ajuste por periodificación de activos ... 1.803

Total activo ............................. 418.116

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 600.000
Resultado Negativo de Ejercicios Ante-

riores................................................. -28.511
Beneficio del ejercicio .......................... -504.819
Deudas con entidades de crédito a largo 

plazo ................................................. 73.334
Deudas con empresas del grupo............ 171.449
Acreedores comerciales ........................ 32.397
Otras deudas no comerciales................. 74.266

Total pasivo ............................ 418.116

Torremolinos, Málaga, 6 de julio de 2006.–Antonio 
Toquero Gutiérrez, Liquidador Único de Europark Ex-
press Málaga S. A. (en liquidación).–43.092. 

 FEELING SILVER, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Declaración de Insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 153/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Yessica Luna Ferrer contra la 
empresa Feeling Silver, Sociedad Limitada (anterior-
mente Future Genius, Sociedad Limitada), sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 27 de 
junio de 2006 por la que se declara a la ejecutada en si-
tuación de insolvencia legal total, por importe de 880,50 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 27 de junio de 2006.–El Secretario Judicial, 
Germán Gambón Rodríguez.–43.205. 

 FLEXO TRACCIÓN, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 225/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de 
Barcelona, seguidos a instancia de Consuelo López Ló-
pez contra la empresa «Flexo Tracción, Sociedad Limita-
da», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto 
de fecha 21 de junio de 2006, por el que se declara a la 
ejecutada antes indicada, en situación de insolvencia to-
tal por importe de 23.831,52 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Barcelona, 21 de junio de 2006.–Secretario Judicial,  
Antonio Tovare Pérez.–43.115. 

 FLY SHOES, S. L.

Declaración de Insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 5/06 
de este Juzgado seguido contra la empresa Fly Shoes, 
Sociedad Limitada, se ha dictado auto de fecha 26 de ju-
nio de 2006 por el que se declara a la/s empresa/s 
ejecutada/s en situación de insolvencia provisional por 
importe de 13.807,10 euros de principal, más 2.899,49 
euros calculados provisionalmente para intereses y cos-
tas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ionter-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 26 de junio de 2006.–La Secretaria/o Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–42.909. 

 FRANCISCO VERDERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en conoci-
miento que la Junta General de accionistas celebrada el 
día 29 de junio de 2006, acordó reducir de capital social 
en la cantidad de 33.235,97 euros, con la finalidad de 
amortizar acciones propias, mediante la amortización 
íntegra de 5.530 acciones y sin ningún tipo de reintegro, 
cuyos títulos quedarán inutilizados en el plazo de un mes 
a contar desde el último anuncio de los previstos en la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Simultáneamente, ampliar el capital en 9.201,50 
euros, quedando el capital establecido en 60.107,22 
euros, y consecuentemente, modificar el artículo 5.º de 
los Estatutos Sociales.

Terrassa, 29 de junio de 2006.–El Administrador soli-
dario, Pedro Verdera Albiñana.–43.203. 

 FRIGORÍFICS SANT JULIÀ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas que se celebrará en el despacho profesional del Ilustre 
Notario Don Juan Ramón Palomero Gil, sito en Girona, 
plaça Josep Pla, 11, planta 5.ª, el día 31 de julio de 2006 
a las nueve horas treinta minutos en primera convocato-
ria, y el día 1 de agosto de 2006 a las nueve horas treinta 
minutos en segunda convocatoria
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Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Análisis y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y de la propuesta de Aplicación del 
Resultado, correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Análisis y aprobación, si procede, de la ges-
tión social durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor de Cuentas y Au-
ditor de Cuentas suplente para el ejercicio 2006.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen el derecho a examinar 
todos los documentos que tienen que ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y pedir la entrega o envío gratuito 
de dichos documentos.

Sant Julià de Ramis, 30 de junio de 2006.–El Admi-
nistrador Único, Carles Vidal Alegret.–43.072. 

 GALEASTUR, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

GESTIÓN DEL SUERO DE GALICIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas generales ordinarias de las citadas sociedades, ce-
lebradas el 30 de junio de 2006, aprobaron por unanimi-
dad la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por «Galeastur, Sociedad Anónima» de la mercantil 
«Gestión del Suero de Galicia, Sociedad Anónima, Uni-
personal», con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y traspaso en bloque a titulo universal de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que componen su 
patrimonio a la sociedad absorbente, sin que se produzca 
ningún aumento de capital en esta última. Asimismo, se 
aprobó como Balance de fusión el cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005.

La fecha a partir de la cual las operaciones de la socie-
dad absorbida se entenderán realizadas a efectos fiscales 
y contables por cuenta de la sociedad absorbente, será la 
de 1 de enero de 2006.

No se otorgarán en la absorbente ventajas de ninguna 
clase, ni tampoco a favor de los Administradores de la 
sociedad participante en la fusión.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de las sociedades que se fu-
sionan, a oponerse a la fusión, en los términos estableci-
dos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Oviedo, 5 de julio de 2006.–Jesús Saénz de Miera y Zapi-
co, Presidente de Galeastur, Sociedad Anónima. Pedro Astals 
Coma, Administrador de Gestión del Suero de Galicia, Socie-
dad Anónima, Unipersonal.–43.633. y 3.ª 14-7-2006 

 GRUPO ASCENSORES ENOR, S. A.
La Junta General de Accionistas celebrada el 24 de 

junio de 2006 acordó, por unanimidad, reducir el capital 
social en 194.172 euros, al objeto de amortizar 64.724 
acciones propias que la sociedad tiene en su cartera, y 
que se corresponden con los números 5.830 a 6.044; 
15.709 a 15.957; 157.814 a 162.900; 334.575 a 335.574; 
391.341 a 397.215; 421.582 a 422.581; 854.202 a 
855.911; 933.240 a 951.600; 1.226.847 a 1.235.448; 
1.463.523 a 1.468.522 y 1.633.821 a 1.651.445.

Vigo, 8 de julio de 2006.–El Presidente del Consejo de 
Administración, Ángel Santorio Rodríguez.–43.074. 

 GRUPO INTEGRAL & PMP,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de los de Madrid,

Hago Saber: Que en el procedimiento demanda 805/05 
ejecución 47/06 seguidos a instancia de Luis Miguel Vinue-
sa Cortés, contra la ejecutada Grupo Integral & PMP, Socie-
dad Limitada, se dictado resolución de fecha 30-06-2006
en cuyo apartado a) se dice:

«a) Declarar al/los ejecutado/s Grupo Integral & 
PMP, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia to-
tal por importe de 19.261,37 euros insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 30 de junio de 2006.–Doña María José Farelo 
Gómez, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 7 de Ma-
drid–42.852. 

 HELICÓPTERO S. XXI, S. A.
Anuncio de traslado de domicilio social

A efectos de lo previsto en el artículo 150 L.S.A. se hace 
constar que la Junta General de Accionistas de Helicóptero 
S. XXI, S. A., en su sesión celebrada el día 6 de julio de 
2006, ha acordado, entre otros, el siguiente acuerdo.

Primero.–Cambio de domicilio social. Modificación 
del artículo 4.º de los Estatutos Sociales.

Fijar el domicilio social en Logroño (La Rioja), calle 
Vara del Rey, n.º 9, 7.º A.

Como consecuencia del acuerdo anterior, modificar el 
artículo 4.º de los Estatutos Sociales, que tendrá la si-
guiente redacción:

Artículo 4.º El domicilio social queda fijado en Lo-
groño, calle Vara del Rey, número 9, 7.º A, 26001 Logro-
ño (La Rioja).

Podrá el Órgano de Administración establecer, supri-
mir o trasladar cuantas sucursales, agencias o delegacio-
nes tenga por conveniente, varía la sede social dentro de 
la población de su domicilio.

Madrid, 6 de julio de 2006.–Administradora Solida-
ria, Svetlana Nametkin Nametkina.–44.106. 

 HERMANOS CALDERÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta General Universal de Socios, celebrada en 
el domicilio social, el día 15 de junio del 2006, se acordó 
por unanimidad disolución y liquidación simultánea de la 
sociedad.

Balance Final de Liquidación

Euros

Activo:

Resultados Negativos ........................... 15.025,30
Dividendos Pasivos .............................. 45.075,91

Total Activo ........................... 60.101,21

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21

Total Pasivo ........................... 60.101,21

Sin que exista nada que repartir entre los socios.

Málaga, 22 de junio de 2006.–El Administrador Solida-
rio y Liquidador, don Eduardo Calderón Carmona.–42.865. 

  HFR LA CHURRE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución numero 
372/06 de este Juzgado de lo Social número 5, seguido a 

instancia de  doña María Gloria Casas Bustos y  doña 
María Dolores Moreno Lafuente, se ha dictado auto de 
fecha 21 de junio de 2006 por el que se declara al ejecu-
tado «HFR La Churre, Sociedad Limitada», en situación 
de insolvencia total por importe de 6.419,64 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 22 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
doña María Nieves Rodríguez López.–43.172. 

 HIDRÁULICA NAVAS, S. L.
(Absorbente) 

CAYVOL MONISTROL, S. L.
(Absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas ambas el día 30 de junio del 2006, acordaron, 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción de Cayvol Monistrol, S. L., por parte de Hi-
dráulica Navas, S. L., en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los administradores de 
ambas sociedades, depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona con fecha 24 de mayo del 2006.

Se hace público el derecho de los socios y acreedores 
de cada una de las sociedades que se fusionan a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los res-
pectivos balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del último anuncio de 
la fusión.

Navàs y Sant Fruitós de Bages, 4 de julio de 2006.–
Los administradores de Hidráulica Navàs, S. L., Josep 
Bruno Salgot y Josep Vera Campos.–Los administrado-
res de Cayvol Monistrol, S. L., Josep Bruno Salgot y 
Marcel·lí Ignacio Forné.–43.113. 

 IBERENOVA PROMOCIONES, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

PARQUES EÓLICOS REUNIDOS, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que con fecha 29 de junio de 2006, fue 
aprobada por el accionista único de «Iberenova Promocio-
nes, Sociedad Anónima, Unipersonal», sociedad absor-
bente y por el accionista único de «Parques Eólicos Reuni-
dos, Sociedad Anónima, Unipersonal», sociedad 
absorbida, la fusión de dicha sociedad mediante la absor-
ción por la sociedad absorbente de la sociedad absorbida, 
en los términos y condiciones del proyecto de fusión sus-
crito por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Madrid, y 
ello sobre la base de los Balances de fusión de dichas so-
ciedades cerrados a 31 de diciembre de 2005, que fueron 
igualmente aprobados en la misma fecha respectivamente 
por el accionista único de la sociedad absorbente y por el 
accionista único de la sociedad absorbida.

La fusión aprobada es una fusión simplificada al ser la 
sociedad absorbente titular de la totalidad de las acciones 
de la sociedad absorbida. La presente fusión implica la 
extinción de la personalidad jurídica de la sociedad ab-
sorbida y la transmisión en bloque de su patrimonio so-
cial a la sociedad absorbente.

Como fecha de efectos contables de la fusión se fija 
el 1 de enero de 2006.

Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-
cionistas y acreedores de las sociedades participantes en 


